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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

BLOQUE 26 DE ABRIL

2.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTICULO 1°. - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, dé cumplimiento a lo
por Ley xterr¡toriaí';44^inclusión en los planes de estudio de los niveles primario, se
cundario y terciario en los establecimientos educacionales de la {Provincia el tema "Mal
vinas, Antártida e Islas del Atlántico Sur- Defensa de Nuestra Soberanía",

ARTICULO 2°. —Be-Forana. W
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGEWTJNA
PODER LEGISLATIVO
BLOQUE26DEASRIL

FUNDAMENTOS

Presidente: / \
Visto la Ley Territorial 441, que trata sobre la obligatoriedad de imple-

mentar en los planes de estudio de los niveles primario, secundario y terciario en
los establecimientos educacionales de la provincia el tema "Malvinas, Antártida e
Islas del Atlántico Sur- Defensa de Nuestra Soberanía"; y considerando que la
misma se encuentra en vigencia, solicitamos a los demás representante del
pueblo el acompañamiento al proyecto de resolución siguiente.



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

BLOQUE 26 DÉ ABRIL

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. - Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, dé cumplimiento a lo estipulado
por Ley Territorial 441: Inclusión en los planes de estudio de los niveles primario, se-
cundario y terciario en los establecimientos educacionales de la provincia el tema "Mal-
vinas, Antártida e Islas del Atlántico Sur- Defensa de Nuestra Soberanía"

ARTÍCULO 2°. - De Forma.

N WLegisladora'
Bloque 26 de Abril
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